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8377 LEY 1/1990. de 16 de marzo. de creación de la Empresa
pública ((Concen/ración Ohmpica de la Juventud. 1991.
Sociedad Anónúnai> (COJ. 91. S A.).

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León
han aprobado. y yo en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

ANEXO e

e) Han sido transportados directamente pasando-sin pasar por un
lugar de concentración:

Desde la explotación (3). .
Desde la explotación al mercado y del mercado (3) al lugar precIso

de embarque. sin entrar en contacto con animales blUngulados que no
sean los destinados a abasto de las especies bovina y porcina, respon·
diendo a las condiciones previstas para los intercambios comunitarios,
median~e el empleo de !TIed.ios. de f:ansporte y eventuah:nente de
contenCIón, previamente \lmplOs y desmfectados con un desmfectante
oficialmente autorizado.

El lugar preciso de embarque está situado en el centro de una zona
indemne de epizootia.

VI. El presente certificado tendrá un período de validez de diez
días a partir de la fecha de _embarque.

Expcdido en el .._ _ .
(Día de embarque)

Sello

..............." .

(11 Se extenderá un cenifkado s:mi¡¡¡rio para cada expcdieion u,' ;1I\i111al.-, que_ I'roITdenleS
dc la_misma_ explolación;- ('on d mismo dC'lin'"an"_ "."" II-:ln']l(\nad", ,'11 d mi<m,) '-agon.
eamlon. aVlon o barco.

(2) Cerdos para abaslo: Cerdos deslll1:1dn,. innwrJialallll'IlIC '¡"'PUl" <k w fkgad:1 al país
de de<lino. a ser conducidos direelamente al mal:1ocro (\ a llll nwrrac10

O) Táchese la mem';ón ¡nlilil
(41 Para los vagones 1- eamionl'<. indi":Jr <'i llúllwm ,k 11l;l1ri('lIla: P;",\ In, ¡"-iones. el

numero ,k '-ucio \" para los barcos el nomhn'

Análisis de la leche

1. El análisis de la leche debe ser practicado treinta días como
máximo antes del embarque y debe siempre componar un examen
bacteriológico así como un Whitc-Side-Test (WST) o un California
Mastitis-Test (CMT). Los resultados de estos dos exámcnes deben ser
negativos. si bien se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si el resultado del examen bacteriológico es positivo mientas que
el resultado del WST (o del CMT) es negativo. un segundo examen
bacteriológico deberá ser efectuado al menos diez días más tarde. Este
segundo examen debe establecer:

i) La desaparición de gérmenes patógenos.
ii) La ausencia de antibióticos.

Por otra parte, la ausencia de estado inflamatorio debe ser-constatado_
por un nuevo ·WST (o un 0MT) que debe dar un resultado negativo.

b) Si el examen bacteriológico es negativo mientras que el WST (o
el CMT) es positivo, se debe proceder a un' examencitológico completo
que deberá dar resultado negativo.

2. El examen bacteriológico debe comportar:

a) La siembra de leche en el medio TKT o en el medio de Edwards.

El examen bacteriológico debe permitir la identificación de todo
germen patógeno y no debe limitarse a la puesta en evidencia de
estreptococos y de estafilococos específicamente patógenos. La identifi·
cación de las colonias debe completarse por las técnicas clásicas. tales
como el empleo del medio de Chapman para la identificación de
estafilococos y otros medios selectivos para la detección de enterobacte·
riaceas.

3. Cuando el número de leucocitos alcance la cifra de un millón
por mI.. según la técnica de Breed. ~~ la relación entre mononucleares y
polinuclea-res es inferior a 0.5 se -considcrará -como positiva la inflama·
ción mamaria.

(]\;omhr~' c'n klr~s mayusl.'ulas y cualilkaclondd Ilrmanle)

............ ,-

~1ar,·,,> -tJli<'ldJn. Olra~ maR'as u >l'na>
IlllUIGlr ,u numero, ~mpl~'amil'l1lo)

Numero
de ~nima)c<

JII. Procedencia de los animales:

Los animales han permanecido desde hace,al menos tres meses antes
del embarque o desde su nacimiento en el territorio del Estado miembro
expedidor.

IV. Destino de los animales:

.Los animales serim expedidos:

Desde.. . .

Para envío de animales de otros Estados miembros de la CEE a España

(lugar de ('xpcdieión)

CERTIFICADO SANITARIO (1)

a _ _ .

País expedidor .." .
Ministerio competente .
Servicio Territorial competente .

. I. Número de animales .
1I. Identificación de los animales .. ,.

ANEXO B

Modelo IV

(1) Se extendeni un cenltkado sallilario para cada ..."pcdición d<" animales que'. pruccdcnlcs
de \a misma explolación y'con d mismo ,ksl;n31",.i(). 'can lr;Ill'f'orlados ,'ud nllsmo 'agon.
('amibn. avión o barco

(:'l Táchese la mención IIlLlliL
(3) Para los "ligones \' ramino{'s. indicar d lüm",,-u d,' 1l1:l1ricula: para los- a,-ino>:s. el

numew de vudo v para los harcos. el nomnn'
(4) EMe plazo se refiáe al día del l.'"mharQlIc
(5) La seroaglulinación y la reatóan de fiial"¡<'>1l <id ,'nmpll'melllo solo >(' pr¡¡nlcará para

los c'nu", reprudIKIOrt'"' de mas dc cual ro nle\<'<

Número

9388

(Dia de e-mbarqu<.'j

¡País y lugar de dCMlHO)

Cerdos de abasto (2)

por (3): Vagón, camión, avión, bareo(4).
Nombre y dirección del expedidor
Nombre y dirección del destinatario

V. Datos sanitarios:

El abajo firmante certifica que Jos animales arriba reseñados respon~
.den.a las condiciones siguientes:

a) Han sido examinados en el día de la fecha y no presentan ningún
signo clínico de enfermedad.

b) No se trata de animales a eliminar en el marco de un programa
nacional para la erradicación de enfermedades contagiosas de.los cerdos.

c) No proceden ni de una explotación ni de una zona situada en el
territorio del Estado miembro expedidor que es objeto,para la especie
porcina, de medidas de prohibición por motivos de policia sanitaria en
el ámbito de la directiva del Consejo relativa -a problemas de ,policía
sanitaria en- materia de intercambios comunitarios de animales de las
especies boviM y _porcina.

d) Han sido adquiridos:

En una explotación (3).
En un mercado de animales para sacrificio oficialmente autorizado

para la expedición hacia otro Estado miembro (3) - .

VI. El presente'certificado tendrá un período de validez de diez
días a partir de la fecha de embarque.

Ex.pedido en ; , el .

.-'.



Miércoles 4 abril 1990 9389

5. Igualmente, podrá dedicarse a cualquier otra actividad de lícito
comercio o participar en negocios. Sociedades o Empresas a los fines
recogidos en los apartados anteriores.

B) La Sociedad, en el desarrollo de sus fines. podrá realizar
convenios con Entidades públicas y privadas. así como llevar a cabo
cuantas actuaciones estime convenientes en los aspectos de estudios.
redacción de proyectos y planes, ejecución de obras, adquisición,
comercialización. permuta y enajenación a título oneroso de bienes,
gestión y explotación de obras y servicios y cualesquiera otras que
estime necesarias, sin otro límite que los establecidos por el ordena
miento jurídico.

An.4.0 Adscripción.-La Sociedad «Cal, 91, S. A.)), estará adscrita
a la Consejería de Cultura y Bienestar Social, si bien, el control de
eficacia se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128.2
de la Ley 7/1986. de 23 de diciembre.

Art. 5.° Organización y ejercicio de los derechos de socio.-l. Los
derechos de socio que corresponden a la Administración de la Comuni
dad de Castilla y León serán ejercitados por las personas que designe la
Junta de Castilla y León. que actuarán en -calidad de Junta general de
accionistas de esta Sociedad para todos aquellos actos que la Ley de
Sociedades Anónimas atribuye a ésta. .

2. Si la Administración de la Comunidad Autónoma perdiera su
condición inicial de socio único, las funciones atribuidas en el apartado
anterior a los representantes designados por la Junta de Castilla y León;
serán ejercitadas por la Junta gen'eral de accionistas correspondientes.

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para conceder subvenciones
a la Empresa pública que se crea mediante la presente Ley por un
importe máximo de 340.000.000 de pesetas, o, alternativamente, para
avalar créditos solicitados por esta Sociedad hasta dicho importe
máximo.

(Puh/i.'udu ,'11 ,,/ ,,{lok¡(n OfiCia! d(' Castilla ¡' '.mll" mill/('m ÓO, dI' 2ó de /I/(H:O de ¡I¡I¡Oj

JESl'S POSADA MORENO.
Presidente

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Junta de Castilla y León y, en su caso, las Consejerías
de Economía y Hacienda y,Cultura y Bienestar Social dictarán cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Ley.

Segunda.-Esta Ley entrará en vigor el día siguiente desu publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por tanto. mando a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan. y a los Tribunales y autoridades que corresponda
que la hagan cumplir.

Valladolid, 16 de marzo de. 1990.
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establece en el articulo 14.3 del Estatuto de Autonomía. promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley.

1. El estudio, planificación. promoción, organización y ejecución
de la 1 Concentración de la Juventud «Príncipe de Asturias». a celebrar
en el verano de 1991 en la Comunidad de Castilla y León.

2. La difusión, promoción. preparación y explotación publicitaria y
comercial de cuantos actos, símbolos. mascotas o anagramas se lleven a
cabo o se puedan confeccionar con motivo de la 1 Concentración
Olímpica de la Juventud.

3. La promoción y organización de toda clase de manifestaci0!les
deportivas, culturales y anísticas interesantes y útiles para la celebraCión
de la 1 Concentración Olímpica de la Juventud.

4. El fomento de la práctica del deporte en edad juvenil y la
difusión del espíritu olímpico.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 26.1.17 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León
atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, dentro
de su 'ámbito territorial para la «Promoción de la educación fisica, del
deporte y de la adecuada utilización del ociQ)).

En ejercicio de tal competencia. la Junta de Castilla y León ha
acordado con el Consejo Superior de Depunes y con el Comité Olímpico
Español la celebración en nuestra Comunidad Autónoma en el verano
de 1991 de la <<1 Concentración Olímpica de la Juventud Príncipe de
Asturias»; acontecimiento deportivo de extraordinaria importancia, que
cuenta con el alto patrocinio de la Casa ReaL y en el que colabora!l los
tres organismos antes mencionados. si bien. la organización del mismo
se encauzará a través de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Para llevar a cabo la gestión. organización y ejecución de dicho
acontecimiento. al amparo de lo dispuesto en el artículo 42.2 del
Estatuto de Autonomia y en los artículos 23 y 24 de la Ley 7/1986, de 23
de diciembre. de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León; se ha
estimado como medio más idóneo la fundación de una Empresa pública
de la Comunidad Autónoma que facilite la gestión dinámica y eficaz que
este tipo de eventos exige.

Artículo 1.° Creación.-Se constituye, de conformidad con "los
artículos 23 v 24.1 de la Lev 7/1986. de 23 de diciembre, una Empresa
pública que "tendrá carácter de Sociedad Anónima, con el nombre de
«Concentración Olímpica de la Juventud. 1991, Sociedad Anónima»
«(COJ. 91, S. A.»).

Art.2.0 CapitaL-El capital social fundacional de esta Sociedad será
de 60 millones, divididos en acciones de carácter nominativo, cuyo
valor nominal será definido en los correspondientes Estatutos.

El capitulo fundacional será suscrito íntegramente por la Administra
ción de la Comunidad de Castilla y León.

Are 3.° Objeto social.

A) Constituye objeto de la Sociedad la .realización de los fines
siguientes;

~"" •• j.
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